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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  Fija  Fecha  Remate  Bienes
000772017

DIGITA
L

01/12/2021FERNANDO ANTONIO TRUJILLO,  
FAIBER JOSE GASCA, LILIAN 
STEFFANY PERDOMO

JAIRO ANDRES CARDOSO ROJASEjecutivo Singular 24

NIEGA  ENTREGA  DE  DEPOSITOS  JUDICIALES
POR  CUANTO  YA  FUERON  ENTREGADOS  

001894141001 Auto  de  Trámite
009112017

DIGITA
L

01/12/2021YEISON RAMIREZ LARGO Y OLGA 
PATRICIA LARA BARRERA

WILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 012

PRECISA  EXISTENCIA  DE  TITULOS  JUDICIALES
001894141001 Auto  de  Trámite

005092019
DIGITA
L

01/12/2021VIVIAM ELIZABETH ARANGO AYALAGLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular 10

001894141001 Auto  440  CGP
000362020

DIGITA
L

01/12/2021MARIA DEL PILAR ROJAS GUTIERREZBANCO POPULAREjecutivo Singular 006

NIEGA  ENTREGA  DE  TITULOS  POR  CUANTO 
TODOS  FUERON  ENTREGADOS.

001894141001 Auto  de  Trámite
001092020

DIGITA
L

01/12/2021TRANSNEIVANA S.A.S Representada 
legalmente por Arcesio Serrato Bonilla o 
quien haga sus veces

COOTRANSGANADERA LTDAEjecutivo Singular 016

001894141001 Auto  440  CGP
002322020

DIGITA
L

01/12/2021JOSE MANUEL PALACIOS ANTURYBANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular 009

001894141001 Auto  440  CGP
002352020

DIGITA
L

01/12/2021JOSE DAVID CASTRO MORALESBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 12

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
003312020

DIGITA
L

01/12/2021LUZ MERY PINZON LOPEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular 013

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
003512020

DIGITA
L

01/12/2021SANDRA MILENA CANO VALENCIACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA 
VIAJES Y TURISMO -

Ejecutivo Singular 0014

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
000422021

DIGITA
L

01/12/2021MARIA JOSÉ GAONA RAMÍREZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO –

Ejecutivo Singular 015

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
000452021

DIGITA
L

01/12/2021EDGAR PUENTES LLANOSHERNAN JAVIER FARFAN HORTAEjecutivo Singular 028

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001062021

DIGITA
L

01/12/2021EDILSA ROMAÑA VALENCIAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 009

001894141001 Auto  440  CGP
001232021

DIGITA
L

01/12/2021TULIO ARIEL ALDANA TRUJILLOBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 011

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001742021

DIGITA
L

01/12/2021JESUS HERMES MARTINEZBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular 0015

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001972021

DIGITA
L

01/12/2021CATALINA SOLANO OSORIOCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA  
SA

Ejecutivo Singular 013

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
002412021

DIGITA
L

01/12/2021PATRICIA GARZON CASTAÑEDACOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA  
SA

Ejecutivo Singular 0013

001894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
004462021

DIGITA
L

01/12/2021GABRIEL ANDRES VALDERRAMA  
CHAUX

JUAN CAMILO SALAZAR CARDOSOEjecutivo Singular 004

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004482021

DIGITA
L

01/12/2021CARMEN PATRICIA TEJADA VEGACONJUNTO TORRES DE IPACARAIEjecutivo Singular 004
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
004482021

2 
DIGITA
L

01/12/2021CARMEN PATRICIA TEJADA VEGACONJUNTO TORRES DE IPACARAIEjecutivo Singular 001

001894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
004522021

DIGITA
L

01/12/2021MARIA EDITH GOMEZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA 
CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004542021

DIGITA
L

01/12/2021NANC Y ROJAS ARIASCOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
004542021

DIGITA
L

01/12/2021NANC Y ROJAS ARIASCOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular 001

001894141001 Auto  inadmite  demanda
004572021

DIGITA
L

01/12/2021FERNANDA CIFUENTES Y OTROSFLOR MARIA PERDOMOVerbal Sumario 012

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004702021

DIGITA
L

01/12/2021MARIA CLEMENCIA RINCON 
CERQUERA

GERMAN ANDRES BOLIVAR ORTIZEjecutivo Singular 004

Y  NIEGA  UNA  MEDIDA
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

004702021
DIGITA
L

01/12/2021MARIA CLEMENCIA RINCON 
CERQUERA

GERMAN ANDRES BOLIVAR ORTIZEjecutivo Singular 001

001894141001 Auto  inadmite  demanda
004802021

DIGITA
L

01/12/2021LUIS ALFONSO RAMIREZ RUEDACOOPERATIVA COOFISAMEjecutivo Singular 003

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

02/12/2021

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, miércoles, 1 de diciembre de 2021

RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2017-00077-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: JAIRO ANDRÉS CARDOZO ROJAS
DEMANDADO: FERNANDO ANTONIO TRUJILLO Y OTROS

AUTO:

PROCEDE EL DESPACHO A FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE REMATE, en consecuencia se

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR el avaluó realizado sobre el inmueble                                                                                                                              
trabado actualmente en la presente Litis.

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha y hora para practicar el remate del bien inmueble, debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado en este proceso, la del 25/01/2022 a la hora de las nueve de la mañana (09:00 am).

La licitación comenzará a las nueve de la mañana (09:00am) y no se cerrará hasta que no haya trascurrido al 
menos una (1) hora de iniciada la diligencia, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70 
%) del avalúo dado al bien a subastar, previa consignación del porcentaje legal del cuarenta por ciento (40 %)
del avalúo del respectivo bien a órdenes del Juzgado en la cuanta de depósito judicial del Banco Agrario de 
Colombia con que cuenta la entidad en esta localidad.

TERCERO: El adquiriente en remate de bien INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA 200-
88769 UBICADO EN LA CALLE 55A # 5A - 15 deberá pagar además el 5% sobre el precio final del remate, por 
concepto de impuesto previsto en el artículo 7 de la Ley 11 de 1987, sin lo cual, no se dará aprobación a la 
diligencia respectiva.

CUARTO: ANUNCIAR el remate, para el efecto deberá hacerse la publicación en un diario de amplia circulación 
en el Departamento del Huila, en día domingo, con una antelación no inferior a diez días a la fecha señalada 
para el remate, conforme lo regula el artículo 450 del C.G.P.

QUINTO: Indicar que el presente remate será adelantado de conformidad a las reglas dispuestas en la 
CIRCULAR DESAJCUC20-217
https://bit.ly/3I5M4P4

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

Neiva- Huila _______________________  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: WILSON HERNAN PEREZ ARIAS 

Demandado: YEISON RAMIREZ LARGO Y OLGA PATRICIA LARA BARRERA 

Radiación: 410014189001201700911-00 

 

Vista la anterior solicitud de entrega de depósitos judiciales efectuada por la parte 
demandante ANDERSON RUBEN PERDOMO QUIZA C.C. 1075225555, esta se despachara 
desfavorablemente por cuanto verificado el aplicativo BANAGRARIO, tenemos que todos los 
títulos judiciales, fueron cancelados al señor demandante, se adjunta pantallazo: 

 

DATOS DEL 
DEMANDADO 

Tipo 
Identifica
ción

CEDULA DE 
CIUDADANIA

Número 
Identifica
ción

1075225555
Nom
bre ANDERSON RUBEN PERDOMO QUIZA

Núme
ro de 
Título
s

10

Número del 
Título

Docume
nto 

Demand
ante

Nombre Estado
Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago
Valor

4390500009509
52

1213819
8

WILSON HERNAN 
PEREZ ARIAS

PAGAD
O EN 
EFECTI
VO

08/03/2019
16/12/202

0
$ 36.218,00

4390500009551
52

1213819
8

WILSON HERNAN 
PEREZ ARIAS

PAGAD
O EN 
EFECTI
VO

09/04/2019
16/12/202

0
$ 141.439,00

4390500009586
78

1213819
8

WILSON HERNAN 
PEREZ ARIAS

PAGAD
O EN 
EFECTI
VO

10/05/2019
16/12/202

0
$ 40.097,00

4390500009621
75

1213819
8

WILSON HERNAN 
PEREZ ARIAS

PAGAD
O EN 
EFECTI
VO

10/06/2019
16/12/202

0
$ 36.875,00

4390500009667
76

1213819
8

WILSON HERNAN 
PEREZ ARIAS

PAGAD
O EN 
EFECTI
VO

12/07/2019
16/12/202

0
$ 138.144,00

4390500009693
39

1213819
8

WILSON HERNAN 
PEREZ ARIAS

PAGAD
O EN 
EFECTI
VO

02/08/2019
16/12/202

0
$ 36.392,00

4390500009734
90

1213819
8

WILSON HERNAN 
PEREZ ARIAS

PAGAD
O EN 
EFECTI
VO

06/09/2019
16/12/202

0
$ 29.462,00

4390500009769
47

1213819
8

WILSON HERNAN 
PEREZ ARIAS

PAGAD
O EN 
EFECTI
VO

04/10/2019
16/12/202

0
$ 45.564,00

4390500009808
86

1213819
8

WILSON HERNAN 
PEREZ ARIAS

PAGAD
O EN 
EFECTI
VO

08/11/2019
16/12/202

0
$ 142.480,00

4390500009853
19

1213819
8

WILSON HERNAN 
PEREZ ARIAS

PAGAD
O EN 
EFECTI
VO

06/12/2019
16/12/202

0
$ 103.329,00

01de diciembre de 2021



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

Total Valor
$

750.00
0,00

NOTIFIQUESE 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila__________, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  ___ De la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 

02-12-2021

095
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, 1 de diciembre de 2021

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO POPULAR
DEMANDADO: MARÍA DEL PILAR ROJAS GUTIÉRREZ
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00036-00

En vista de memoriales que anteceden el despacho procede a realizar el siguiente,

AUTO:

Advierte el despacho memorial que antecede comunicado por el apoderado judicial que representa a la parte 
ejecutante en la que indica al despacho que desiste del lanzamiento que fuera ordenado dentro de la presente 
Litis.

Sustenta su petición en el hecho de que el inmueble en litigio fue devuelto por la parte ejecutada de manera 
voluntaria, igualmente solicita se siga adelante la ejecución.

Obrando constancia secretarial en la cual se hace constar que el término con el que contaba la parte 
demandada a efectos de contestar la demanda y proponer excepciones venció en silencio.

Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

Por tanto la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso recursos, ni formuló excepciones, 
siendo viable dar aplicación al artículo en mención. Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de MARÍA DEL PILAR ROJAS 
GUTIÉRREZ, a favor de BANCO POPULAR, tal como se ordenó en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro del proceso y de 
los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se pague el crédito cobrado y las costas.

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma como lo dispone el 
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $2.464.515, como agencias en derecho 
a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria las costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES.

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-
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SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva- huila 02-12-21 la providencia anterior se
notifica a las partes mediante anotacion en estado electrónico No. 095 de la fecha
dando cumplimiento al art 9 del dcto 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
Secretario.-



 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA (HUILA) 
NEIVA, miércoles, 01 de diciembre de 2021 
 
PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:  41001 41 89 001 2020-00232-00  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A NIT 860-007-738-9. 
DEMANDADO:  JOSE MANUEL PALACIOS auto 440 ANTURY CC 7.717.590. 
 

AUTO 
 
Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer 
excepciones, procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, y para lo cual se hacen 
las siguientes consideraciones: 
 
BANCO POPULAR S.A NIT 860-007-738-9.  promovió demanda ejecutiva de mínima 
cuantía contra JOSE MANUEL PALACIOS ANTURY CC 7.717.590.  por lo que mediante 
auto de fecha del veinte tres de septiembre (23) de  2020 se libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva para cobro de la obligación en Litis. 
 
Obra en el correspondiente folio del expediente constancia secretarial en la cual 
se hace constar que el término con el que contaba la parte demandada, para 
contestar y excepcionar venció en silencio. 
 

Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

 
 
Por tanto, la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso 
recursos, ni formuló excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en 
mención. Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de 
JOSE MANUEL PALACIOS ANTURY CC 7.717.590, a favor de BANCO POPULAR S.A NIT 
860-007-738-9.  tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro 
del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se 
pague el crédito cobrado y las costas. 
 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma 
como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $870. 000.oo 
como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 
secretaria las costas. 
 
Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
 



 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA (HUILA) 
  
 
 

 
 
 
 
 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA (H), miércoles, 01 de diciembre de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado :         41 001 41 89 001 2020 00235 00 
Demandante : BANCO POPULAR S.A                                 NIT 860.007.738 
Demandado : JOSE DAVID CASTRO MORALES                    C.C 1.106.898.420 
           

AUTO 
 

Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer excepciones, 
procede el Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 
del Código General del Proceso, y para lo cual se hacen las siguientes consideraciones: 
 
BANCO POPULAR, promovió demanda ejecutiva de mínima cuantía contra DAVID CASTRO 
MORALES   por lo que mediante auto de fecha 6 DE OCTUBRE   de 2020 se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva para cobro de la obligación en litis. 
 
Obra a folio 74 del expediente constancia secretarial en la cual se hace constar que el 
término con el que contaba la parte demandada para pagar o excepcionar en silencio.  
 

Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y cond  
 
Por tanto, la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso recursos, ni 
formuló excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en mención. Con fundamento 
en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de JOSE 
DAVID CASTRO MORALES     C.C 1.106.898.420     a favor del, BANCO POPULAR, 
tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro 
del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se pague el 
crédito cobrado y las costas. 
 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma como 
lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $2.100.000,00, como 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria las costas. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, miércoles, 01 de diciembre de 2021 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00331-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL  
                           
DEMANDADO: LUZ MERY PINZÓN LÓPEZ 
 
La parte  demandante,  peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, sin lugar a condena en costas procesales.   
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo 
Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo 
previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el proceso. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 
particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  

 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, miércoles, 01 de diciembre de 2021 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00351-00 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 
DEMANDADO: SANDRA MILENA CANO VALENCIA 
 
La parte  demandante,  peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, sin lugar a condena en costas procesales.  
 
De igual manera solicita que, se ordene la entrega de títulos judiciales existentes a la parte 
demandante hasta la suma DE $2.790.000, y la devolución de los demás títulos judiciales 
a la demandada, de acuerdo a la relación de los depósitos judiciales. 
 
Asimismo, solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente proceso. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo 
Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo 
previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el proceso. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 
particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales relacionados a continuación, 
a la parte demandante la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 
MIL PESOS ($2.790.000) y a la parte demandada la devolución de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS ($1.686.942).  
 
 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes.

-Notifíquese y Cúmplase. 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

Miércoles, 01 de diciembre de 2021 
 
PROCESO:        EJECUTIVO 
 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 
UTRAHUILCA   
 
DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO DIMATE CORONADO CC 1075.266459 Y OTRO 
 
 
                      Rad. 41-001-418-9001-2021-00042-00  

 

 

El señor apoderado de la parte demándate mediante correo peticiona la TERMINACIÓN 
del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN No. 11309470 sin lugar a 
condena en costas procesales. Y que dicho pago fue realizado directamente en la entidad 
demandante.  
 
De igual manera solicita que se ordene el levantamiento de las medidas cautelares 
decretaras dentro del proceso.  
 
Manifiesta que renuncia a términos favorables de notificación y ejecutoria. 
 
No hay condena en costas.  
 
 
En consideración a lo anterior el despacho  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo de 
mínima cuantía POR PAGO TOTAL DE LA OBLLIGACION No. 11309470, con su 
consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
proceso. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular. 

Aceptase la renuncia a términos SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para 
ninguna de las partes. 

 

-Notifíquese y Cúmplase. - 

      

 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, miércoles, 01 de diciembre de 2021 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00045-00 
DEMANDANTE: HERNAN JAVIER FARFAN HORTA 
DEMANDADO: EDGAR PUENTES LLANOS 
 
La partes,  peticionan la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, sin lugar a condena en costas procesales.   
 
De igual manera, solicitan el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 
del presente proceso. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo 
Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo 
previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el proceso. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 
particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase. - 
 
 

 
 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, miércoles, 01 de diciembre de 2021 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00106-00 
DEMANDANTE: AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: MERLYN EDILSA ROMAÑA VALENCIA 
 
La parte  demandante,  peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
De igual manera solicita que se ordene la entrega del título judicial existente de la 
demandada MERLYN EDILSA ROMAÑA VALENCIA, de acuerdo a la relación existente del 
depósito judicial. 
 
Asimismo, solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente proceso. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo 
Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo 
previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el proceso. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 
particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: ORDENAR el pago del título judicial, relacionado a continuación, a la 
parte demandante 
 

 
 
CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

NEIVA, miércoles, 01 de diciembre de 2021

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00123-00
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A
DEMANDADO: TULIO ARIEL ALDANA TRUJILLO

AUTO

Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer excepciones, procede el Despacho 
a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, y para lo 
cual se hacen las siguientes consideraciones:

BANCO POPULAR S.A, promovió demanda ejecutiva de mínima cuantía contra TULIO ARIEL ALDANA 
TRUJILLO, por lo que mediante auto se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva para cobro de la 
obligación en litis.

Obra a folio 007-DIGITAL del expediente constancia secretarial en la cual se hace constar que el término con el 
que contaba la parte demandada DIANA LORENA HENAO CHARRY, para excepcionar venció en silencio.

Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

Por tanto la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso recursos, ni formuló excepciones, 
siendo viable dar aplicación al artículo en mención. Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra TULIO ARIEL ALDANA 
TRUJILLO, a favor de BANCO POPULAR S.A, tal como se ordenó en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro del proceso y de los 
que posteriormente se cautelen, para que con su producto se pague el crédito cobrado y las costas.

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma como lo dispone el artículo 
446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $326.868, como agencias en derecho a 
cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria las costas.

Notifíquese y Cúmplase.

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA (HUILA) 

 
Neiva- Huila miércoles, 01 de diciembre de 2021 
 
PROCESO:        EJECUTIVO 
 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A    
 
DEMANDADO: JESUS HERMES MARTINEZ 
 
                                                                                Rad. 41-001-418-9001-2021-00174-00  

 

 

 

El señor apoderado de la parte demándate mediante correo peticiona la TERMINACIÓN 
del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN No. 2225348, sin lugar a 
condena en costas procesales.   
 
De igual manera solicita que se ordene el levantamiento de las medidas cautelares 
decretaras dentro del proceso. EL DESGLOSE de título a manos de la parte demandada y 
la entrega de títulos judiciales a la parte demandada.  
 
 
 
En consideración a lo anterior el despacho  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo de 
mínima cuantía POR PAGO TOTAL DE LA OBLLIGACION No. 2225348, con su 
consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
proceso. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular. 

TERCERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales existentes al demandado JESUS 
HERMES MARTINEZ.   

 

Aceptase la renuncia a términos SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para 
ninguna de las partes. 

 

-Notifíquese y Cúmplase. - 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA (HUILA) 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, miércoles, 01 de diciembre de 2021 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00197-00 
DEMANDANTE:  
DEMANDADO: CATALINA SOLANO OSORIO 
 
La parte  demandante,  peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, sin lugar a condena en costas procesales.  
 
Asimismo, solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente proceso, EL DESGLOSE de título valor y su pago a favor del demandado, si a ello 
hubiera lugar. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo 
Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo 
previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el proceso. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 
particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE y ENTREGA del título judicial relacionado a 
continuación, a la parte demandada. 
 

 
CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, miércoles, 01 de diciembre de 2021 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00241-00 
DEMANDANTE:  
DEMANDADO: PATRICIA GARZÓN CASTAÑEDA 
 
La parte demandante,  peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, sin lugar a condena en costas procesales.  
 
Asimismo, solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente proceso, el DESGLOSE del título valor y su pago a favor del demandado, si a ello 
hubiera lugar. 
   
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo 
Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo 
previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el proceso. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 
particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: INFORMAR que no reposan títulos judiciales bajo la C.C. No. 26460801 
correspondiente a la parte demandada PATRICIA GARZÓN CASTAÑEDA. 
 
CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
  
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

 Neiva, miércoles, 01 de diciembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00446-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante  : JUAN CAMILO SALAZAR CARDOSO  C.C.  1.075.270.607 

Demandado  : GABRIEL ANDRES VALDERRAMA CHAUX CC.   1.003.827.906 

     

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, 
para lo cual: 

CONSIDERA 
 

El señor JUAN CAMILO SALAZAR CARDOZO identificado con C.C. 1.075.270.607 obrando 

en nombre propio presenta demanda en contra GABRIEL ANDRES VALDERRAMA CHAUX 

identificado con C.C. 1.003.827.906 para que, por los trámites del proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el 

PAGARE No.01 . 

 
El Artículo 422 del Código General del Proceso consagra:  
 

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él   

 
Por su parte, el artículo 430 ibidem, dice:  
 

Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en 
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 
legal.  (Subrayado por el Despacho) 

  
Es decir, conforme las normas enunciadas es posible establecer que en el proceso 

ejecutivo además del deber legal de presentar la demanda en debida forma es decir con 

el lleno de los requisitos del Artículo 82 del CGP, también se le exige al ejecutante que 

acompañe el título ejecutivo sin el cual no es posible adelantarse el respectivo proceso. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y evidenciándose que con  la demanda no se aportó el 

 base de la presente ejecución el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de JUAN 

CAMILO SALAZAR CARDOZO identificado con C.C. 1.075.270.607  en contra GABRIEL 

ANDRES VALDERRAMA CHAUX identificado con C.C. 1.003.827.906 por las 

consideraciones expuestas. 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
 SEGUNDO.- ORDENAR la entrega de la demanda a la parte demandante sin necesidad 
de desglose.  
 

TERCERO.- RECONOCER interés para actuar en causa propia al señor JUAN CAMILO 

SALAZAR CARDOZO identificado con C.C. 1.075.270.607.  

 
EPT 24/11/2021  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.-



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, miércoles, 01 de diciembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00448-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante  : CONDOMINIO TORRES DE IPACARAI ETAPA I Nit. 900.245.464-0 

Demandada  : CARMEN PATRICIA TEJADA VEGA   C.C.      36.345.667 
 

AUTO: 

Observa el despacho a folio 7, archivo #002-Cuaderno 1 del expediente electrónico dentro 
del proceso de la referencia, solicitud de medida cautelar.  En advertencia de que el mismo 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia 
con el Decreto 806 del 2020, el Despacho:  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota parte y/o porcentaje de 
propiedad que posea la demandada CARMEN PATRICIA TEJADA VEGA identificada con la 
cédula de ciudadanía número 36.345.667 en el bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 200-194998, matriculado en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva (Huila)  Correos electrónicos: 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, ofiregisneiva@supernotariado.gov.co. 
 
Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 
593 numeral 1 del C.G.P). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EPT 25/11/2021 

  

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.-



 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, miércoles, 1 de diciembre de 2021 

 

Proceso :  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Radicado : 41 001 41 89 001 2021 00448 00 

Demandante : CONDOMINIO TORRES DE IPACARAI ETAPA I Nit. 900.245.464-0 

Apoderado : JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS  T.P.            158.455 

Demandada : CARMEN PATRICIA TEJADA VEGA   C.C.      36.345.667 

 

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para 
lo cual: 

CONSIDERA 
 

El CONDOMINIO TORRES DE IPACARAI ETAPA I con Nit. 900.245.464-0 Administradora 
Mercedes Lozano Cuellar, obrando a través de Apoderado Judicial JOHNNY ANDRES 
PUENTES COLLAZOS con T.P. No. 158.455 del C.S. de la J.,  presenta demanda en contra de 
la señora CARMEN PATRICIA TEJADA VEGA identificada con la cédula de ciudadanía número 
36.345.667 copropietaria del Apartamento 604 Torre 5 del Condominio Torres de Ipacarai 
Etapa I para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía se libre 
mandamiento de pago por las sumas de dinero por concepto de CUOTAS DE 
ADMINISTRACION,  más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera.  

Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Certificado de Cuotas de Administración 
expedido por la Administradora visible a folio 8 del archivo electrónico 002. Demanda 
Anexos-Cuaderno Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P, surgiendo una obligación clara, 
expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 
artículo 82, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y 
consecuencialmente,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la señora CARMEN PATRICIA TEJADA 
VEGA identificada con la cédula de ciudadanía número 36.345.667, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 
PAGUE a favor del CONDOMINIO TORRES DE IPACARAI ETAPA I con Nit. 900.245.464-0, las 
siguientes sumas de dinero por CUOTAS DE ADMINISTRACION a saber (Art. 431 C.G.P):  
 

1. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 
MCTE ($141.714), correspondiente a la cuota de administración ordinaria del mes 
de Junio de 2020 con vencimiento: Junio 30 de 2020.  
 
1.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Julio de 2020 y hasta que se 
pague la totalidad de la obligación.  
 
2. Por la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($160.000), correspondiente 
a la cuota de administración ordinaria del mes de Julio de 2020 con vencimiento: 
Julio 31 de 2020.  
 



       
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
2.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Agosto de 2020 y hasta que 
se pague la totalidad de la obligación.  
 
3. Por la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($160.000), correspondiente 
a la cuota de administración ordinaria del mes de Agosto de 2020 con vencimiento: 
Agosto 31 de 2020.  
 
3.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Septiembre de 2020 y hasta 
que se pague la totalidad de la obligación. 
 
4. Por la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($160.000), correspondiente 
a la cuota de administración ordinaria del mes de Septiembre de 2020 con 
vencimiento: Septiembre 30 de 2020.  
 
4.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Octubre de 2020 y hasta que 
se pague la totalidad de la obligación. 
 
5. Por la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($160.000), correspondiente 
a la cuota de administración ordinaria del mes de Octubre de 2020 con vencimiento: 
Octubre 31 de 2020.  
 
5.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Noviembre de 2020 y hasta 
que se pague la totalidad de la obligación. 
 
6. Por la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($160.000), correspondiente 
a la cuota de administración ordinaria del mes de Noviembre de 2020 con 
vencimiento: Noviembre 30 de 2020.  
 
6.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Diciembre de 2020 y hasta 
que se pague la totalidad de la obligación. 
 
7. Por la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($160.000), correspondiente 
a la cuota de administración ordinaria del mes de Diciembre de 2020 con 
vencimiento: Diciembre 30 de 2020.  
 
7.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Enero de 2021 y hasta que 
se pague la totalidad de la obligación. 
 
8. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS MCTE ($180.000), correspondiente 
a la cuota de administración ordinaria del mes de Enero de 2021 con vencimiento: 
Enero 31 de 2021.  
 
8.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Febrero de 2021 y hasta que 
se pague la totalidad de la obligación. 
 
9. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS MCTE ($180.000), correspondiente 
a la cuota de administración ordinaria del mes de Febrero de 2021 con vencimiento: 
Febrero 28 de 2021.  
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9.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Marzo de 2021 y hasta que 
se pague la totalidad de la obligación. 
 
10. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS MCTE ($180.000), 
correspondiente a la cuota de administración ordinaria del mes de Marzo de 2021 
con vencimiento: Marzo 31 de 2021.  
 
10.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Abril de 2021 y hasta que se 
pague la totalidad de la obligación. 
 
11. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS MCTE ($180.000), 
correspondiente a la cuota de administración ordinaria del mes de Abril de 2021 
con vencimiento: Abril 30 de 2021.  
 
11.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Mayo de 2021 y hasta que 
se pague la totalidad de la obligación. 
 
12. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS MCTE ($180.000), 
correspondiente a la cuota de administración ordinaria del mes de Mayo de 2021 
con vencimiento: Mayo 31 de 2021.  
 
12.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Junio de 2021 y hasta que se 
pague la totalidad de la obligación. 
 
13. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS MCTE ($180.000), 
correspondiente a la cuota de administración ordinaria del mes de Junio de 2021 
con vencimiento: Junio 30 de 2021.  
 
13.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Julio de 2021 y hasta que se 
pague la totalidad de la obligación. 
 
14. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS MCTE ($180.000), 
correspondiente a la cuota de administración ordinaria del mes de Julio de 2021 
con vencimiento: Julio 31 de 2021.  
 
14.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Agosto de 2021 y hasta que 
se pague la totalidad de la obligación. 
 
15. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS MCTE ($180.000), 
correspondiente a la cuota de administración ordinaria del mes de Agosto de 2021 
con vencimiento: Agosto 31 de 2021.  
 
15.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Septiembre de 2021 y hasta 
que se pague la totalidad de la obligación. 
 
16. Por la suma de TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE 
($317.400) por concepto de la cuota de administración extraordinaria la cual venció 
en JULIO 31 DE 2021. 
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16.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que la obligación se hizo exigible 1º de Agosto de 2021 y hasta que 
se pague la totalidad de la obligación. 
 
17.  Por las cuotas de Administración ordinarias que se causen a lo largo del 
presente proceso.  
 
17.1 Por los intereses moratorios tasados conforme lo prevé el Art. 30 de la ley 675 
de 2001, desde que las mismas se hagan exigibles y hasta que se verifique su pago 
total. 

 
SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 
  
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los 
cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez 
(10) días para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  
 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JOHNNY ANDRES PUENTES 
COLLAZOS identificado con C.C. No. 80.098.712 de Bogotá y T.P. 158.455 del C. S. de la J., 
como Apoderado Judicial de la parte demandante para los fines y facultades en el poder 
conferido. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la 
notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el 
artículo 317 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
EPT 25/11/2021 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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 Neiva, miércoles, 01 de diciembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00452-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante               : COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA  
  CAPITAL  - PITALCOOP    Nit.  901.412.514-0  

 
Representante Legal : GUILLERMO ANDRES VASQUEZ LAGOS C.C.    79.941.243 
 
Demandada  : MARIA EDITH GOMEZ   C.C.    36.169.894 
 
  
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, 
para lo cual: 

CONSIDERA 

La  con Nit. 
901.412.514-0 por intermedio de su Representante Legal GUILLERMO ANDRÉS VÁSQUEZ 
LAGOS  identificado con C.C. 79.941.243 de Bogotá, presenta demanda en contra de la 
señora MARIA EDITH GOMEZ  identificada con C.C. 36.169.894 para que, por los trámites 
del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré No. 2914.  
 
El Artículo 422 del Código General del Proceso consagra:  
 

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él   

 
Por su parte, el artículo 430 ibidem, dice:  
 

Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en 
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 
legal.  (Subrayado por el Despacho) 

  
Es decir, conforme las normas enunciadas es posible establecer que en el proceso 
ejecutivo además del deber legal de presentar la demanda en debida forma es decir con 
el lleno de los requisitos del Artículo 82 del CGP, también se le exige al ejecutante que 
acompañe el título ejecutivo sin el cual no es posible adelantarse el respectivo proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y evidenciándose que con  la demanda no se aportó el 
título 2914  base de la presente ejecución el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de La 

901.412.514-0 por intermedio de su Representante Legal GUILLERMO ANDRÉS VÁSQUEZ  
LAGOS  identificado con C.C. 79.941.243 de Bogotá en contra de la señora MARIA EDITH 
GOMEZ  identificada con C.C. 36.169.894 por las consideraciones expuestas. 
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SEGUNDO.- ORDENAR la entrega de la demanda a la parte demandante sin necesidad de 
desglose.  
 
TERCERO.- RECONOCER interés al señor GUILLERMO  ANDRÉS  VÁSQUEZ LAGO 
identificado con C.C. No. 79.941.243 de Bogotá, como Representante Legal de la 

 con Nit. 
901.412.514-0 para actuar en nombre de la Demandante. 

 
EPT 25/11/2021  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, miércoles, 01 de diciembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00454-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL  
  COOFISAM      Nit. 891.100.079-3  

Apoderado  : MIGUEL ANGEL FLORIANO NAVARRO T.P.      334.378 
  
Demandada  : NANCY ROJAS ARIAS   CC.    36.165.149 
     
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para 
lo cual: 

CONSIDERA 

La  con Nit.891.100.079-3 
representada legalmente por la señora MELVA ROJAS PALADINEZ identificada con la cédula 
de ciudadanía número 55.063.760 por intermedio de su apoderado judicial MIGUEL ANGEL 
FLORIANO NAVARRO con T.P. No. 334.378 del C.S de la J. presenta demanda en contra de la 
señora NANCY ROJAS ARIAS identificada con C.C. No. 36.165.149, para que por los trámites 
del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de 
dinero contenidas en los Pagaré No. 22010 más los intereses corrientes respectivos e intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 22010 visto a folios 25 al 27 
(Archivo electrónico 0002. Demanda-Cuaderno Principal).  Así, advirtiéndose que cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio surgiendo una obligación 
clara, expresa y exigible y que por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 
artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de NANCY ROJAS ARIAS identificada con 
C.C. No. 36.165.149, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 
siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de La COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO SAN MIGUEL  COOFISAM con Nit.891.100.079-3, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré No. 22010; a saber (Art. 431 C.G.P):  

A. CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS 

1. Por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS MCTE ($134.389,00) por conceptos comprendidos en la cuota vencida entre 
Marzo 02 de 2021 y Abril 01 de 2021 discriminados así:  

Capital: La suma de SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS MCTE ($66.999). 
Intereses Corrientes: La suma de SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($63.656). 
Seguro De Crédito: La suma de TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS MCTE ($3.734). 
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1.1 Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado desde 
el 2 de Abril de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 
MCTE ($134.340,00) por conceptos comprendidos en la cuota vencida entre Abril 02 
de 2021 y Mayo 01 de 2021 discriminados así:  

Capital: La suma de SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS MCTE ($67.833). 
Intereses Corrientes: La suma de SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIDOS  PESOS MCTE ($62.822). 
Seguro De Crédito: La suma de TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS MCTE ($3.685). 

 
2.1 Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado desde 
el 2 de Mayo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 
MCTE ($134.290,00) por conceptos comprendidos en la cuota vencida entre Mayo 02 
de 2021 y Junio 01 de 2021 discriminados así:  

Capital: La suma de SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS MCTE ($68.677). 
Intereses Corrientes: La suma de SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO  PESOS MCTE ($61.978). 
Seguro De Crédito: La suma de TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS MCTE ($3.635). 

 
3.1 Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado desde 
el 2 de Junio de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

4. Por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
MCTE ($134.240,00) por conceptos comprendidos en la cuota vencida entre Junio 02 
de 2021 y Julio 01 de 2021 discriminados así:  

Capital: La suma de SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS MCTE ($69.531). 
Intereses Corrientes: La suma de SESENTA Y UN MIL CIENTO VEINTICUATRO  
PESOS MCTE ($61.124). 
Seguro De Crédito: La suma de TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS MCTE ($3.585). 

 
4.1 Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado desde 
el 2 de Julio de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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5. Por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA PESOS MCTE 
($134.190,00) por conceptos comprendidos en la cuota vencida entre Julio 02 de 2021 
y Agosto 01 de 2021 discriminados así:  

Capital: La suma de SETENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
MCTE ($70.397). 
Intereses Corrientes: La suma de SESENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS MCTE ($60.258). 
Seguro De Crédito: La suma de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS MCTE ($3.535). 

 
5.1 Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado desde 
el 2 de Agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

6. Por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 
MCTE ($134.138,00) por conceptos comprendidos en la cuota vencida entre Agosto 02 
de 2021 y Septiembre 01 de 2021 discriminados así:  

Capital: La suma de SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
MCTE ($71.273). 
Intereses Corrientes: La suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS MCTE ($59.382). 
Seguro De Crédito: La suma de TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS MCTE ($3.483). 

 
6.1 Por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado desde 
el 2 de Septiembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

B. CAPITAL ACELERADO 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS MCTE ($4.700.242,00) por concepto de capital insoluto obtenido al 
aplicar la cláusula aceleratoria en el Pagaré No. 22010 base de recaudo el 02 de 
Septiembre de 2021.   

1.1 Por los intereses moratorios generados desde el 02 de Septiembre de 2021 sobre 
el capital acelerado antes mencionado hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los cinco 
(5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez (10) días 
para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  
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QUINTO: RECONOCER al abogado MIGUEL ANGEL FLORIANO NAVARRO con C.C. No. 
1.075.295.143 y T.P. No. 334.378 del C. S. de la J. como Apoderado Judicial de la parte 
demandante conforme los términos y para los fines y facultades del memorial poder 
conferido.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la 
notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el 
artículo 317 del C.G.P. 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EPT 27/11/2021 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, miércoles, 01 de diciembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00454-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL  
  COOFISAM     Nit. 891.100.079-3  

 
Demandada  : NANCY ROJAS ARIAS   CC.       36.165.149 
 

AUTO: 

Observa el despacho a folio 7, archivo #002-Cuaderno 1 del expediente electrónico 
dentro del proceso de la referencia, solicitud de medida cautelar.  En advertencia de que 
el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 
concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho:  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota parte y/o porcentaje 
de propiedad del 25% que posee la demandada NANCY ROJAS ARIAS identificada con la 
cédula de ciudadanía número 36.165.149, en el bien inmueble ubicado en la calle 66 B No 
2W  60, Lote No 5B, Manzana 21 de la Urbanización Chicalá de la zona urbana de la 
Ciudad de Neiva, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva 
(Huila) con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-45159  Correo electrónico: 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co. 
 
Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. 
(Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EPT 27/11/2021 

  

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.-
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 Neiva, miércoles, 01 de diciembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00457-00 

Clase de proceso :  Verbal Sumario-Declaración de Pertenencia  

Demandante               :  FLOR MARIA PERDOMO GUTIERREZ CC. 36.155.748 

Apoderado                   : GARY HUMBERTO CALDERON NOGUERA    T.P.  72.895 

Demandadas  :  FERNANDA CIFUENTES RAMIREZ    CC. 36.068.627 
    MARGARITA CIFUENTES RAMIREZ  CC. 36.302.450 
    ROSA AURA RAMIREZ BERNAL  CC. 36.178.395 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda declarativa verbal de PERTENENCIA 
promovida por la señora FLOR MARIA PERDOMO GUTIERREZ identificada con CC. 
36.155.748 por intermedio de Apoderado Judicial, Doctor GARY HUMBERTO CALDERON 
NOGUERA con T.P. No. 72.895 del C.S. de la J., en contra de FERNANDA CIFUENTES RAMIREZ 
identificada con CC. 36.068.627, MARGARITA CIFUENTES RAMIREZ identificada con CC. 
36.302.450 y ROSA AURA RAMIREZ BERNAL identificada con CC. 36.178.395 al igual que a 
las demás personas inciertas e indeterminadas, tendiente a que se declare que la 
Demandante ha adquirido por prescripción extraordinaria de dominio el bien inmueble 
ubicado en la Calle 76 B No. 2W-48 Urbanización Campos de Venecia, con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 200-164967 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 
 
Para decidir sobre su admisión el Despacho, 

 
CONSIDERA 

De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la misma, se 
observa que debe inadmitirse por presentar los siguientes defectos formales:  
 

1. No allegó el Certificado Especial expedido por el Registrador de Instrumentos 
Públicos de Neiva conforme lo indicado en el numeral 5 Artículo 375 del C.G.P., 
tan solo se observa a folio 12 del archivo #3-DemandaAnexos la solicitud para 
obtenerlo más no se aportó dicho documento. 
 

2. Deberá aclarar en acápite de INSCRIPCION DE LA DEMANDA el folio de matrícula 
inmobiliaria sobre el que recae la solicitud 
 

3. Deberá acreditar que simultáneamente con la presentación de la demanda, le 
envió por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a las 
demandadas, de no conocerse o indicarse el canal digital se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos a la dirección aportada como 
de notificaciones. (Decreto 806 del 2020  Articulo 6, Inciso 4). 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho: 
 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda declarativa especial de PERTENENCIA promovida 
por la señora FLOR MARIA PERDOMO GUTIERREZ identificada con CC. 36.155.748 por  
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intermedio de Apoderado Judicial, Doctor GARY HUMBERTO CALDERON NOGUERA   con T.P. 
No. 72.895 del C.S. de la J., en contra de FERNANDA CIFUENTES RAMIREZ identificada con  
CC. 36.068.627, MARGARITA CIFUENTES RAMIREZ identificada con CC. 36.302.450 y ROSA 
AURA RAMIREZ BERNAL identificada con CC. 36.178.395;  al igual que a las demás personas 
inciertas e indeterminadas por las razones anotadas en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término legal de CINCO (5) días para que 
subsane los defectos anotados, so pena de rechazo de la demanda.  

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
EPT 27/11/2021 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, miércoles, 01 de diciembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00470-00 
 
Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
 
Demandante  : GERMAN ANDRES BOLIVAR ORTIZ  CC.   7.707.575 
Apoderado  : DIEGO MAURICIO HERNANDEZ HOYOS T.P.     103.299 
 
Demandada  : MARIA CLEMENCIA RINCON CERQUERA CC. 55.160.442 
    
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, 
para lo cual: 

CONSIDERA 

El señor GERMAN ANDRES BOLIVAR ORTIZ identificado con C.C. 7.707.575 obrando a través 
de Apoderado judicial, Doctor DIEGO MAURICIO HERNANDEZ HOYOS con T.P. 103.299 del 
C.S. de la J., presenta demanda en contra de la señora MARIA CLEMENCIA RINCON 
CERQUERA identificada con la C.C. 55.160.442 para que por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por la suma correspondiente al 
capital contenido en la Letra de Cambio suscrita en enero 1 de 2020, más los intereses 
corrientes pactados y los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Allegó como títulos ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible a folios 3 y 4  
archivo #003-Anexos-Cuaderno Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo 
una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de 
lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 
demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de MARIA CLEMENCIA RINCON 
CERQUERA identificada con la C.C. 55.160.442, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de GERMAN 
ANDRES BOLIVAR ORTIZ identificado con C.C. 7.707.575, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en la Letras de Cambio aportada, a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS UN MIL PESOS MCTE ($1.701.000) 
por concepto de CAPITAL adeudado representado en la letra de cambio con 
vencimiento 5 de Enero de 2020.   
 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la Superintendencia  
Financiera de Colombia, desde el día 6 de Enero de 2020 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

3. Por los intereses de plazo generados y causados desde la fecha de creación 
de la obligación, 1 de Enero de 2020 y hasta la fecha de su vencimiento el 5 
de Enero de 2020, a la tasa de 2.0% mensual pactada por las partes. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada conforme los artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
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CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los 
cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y dispone del término de diez 
(10) días para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER  personería adjetiva al  Doctor DIEGO MAURICIO HERNANDEZ HOYOS 
identificado con la C.C. 7.700.323 y portador de la T.P. 103.299 del C.S. de la J., como 
Apoderado de la parte Demandante para los fines y facultades en el poder conferidos. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la 
notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el 
artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 28/11/2021 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, miércoles, 01 de diciembre de 2021 

 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00470-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante  : GERMAN ANDRES BOLIVAR ORTIZ  CC.   7.707.575 

Demandada  : MARIA CLEMENCIA RINCON CERQUERA CC. 55.160.442 

 

AUTO: 

A folios 5-6 del archivo electrónico #003-AnexosSolicMedidas-Cuaderno Principal del 
expediente electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de medidas 
cautelares; sin embargo observa el despacho que en relación con el embargo de cuentas 
bancarias NO cumple con los requisitos del Decreto 806 del 2020 por cuanto no se 
incluyen las direcciones de correo electrónico de las Entidades a las cuales se debe 
notificar dicha medida cautelar. Las medidas de embargo de remanente se despacharán 
favorablemente. 
 
En consecuencia de lo anterior:  
 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo de las cuentas bancarias 

de conformidad a lo expuesto en la Parte Motiva. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por cualquier causa 

se llegasen a desembargar  dentro del proceso ejecutivo que cursa en el  JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA bajo la 

radicación 2007-00493, demandante:  ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C en 

contra de la aquí demandada: MARIA CLEMENCIA RINCON CERQUERA Y OTROS.  

Correo Electrónico:   cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En consecuencia, líbrese por Secretaría las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por cualquier causa 

se llegasen a desembargar  dentro del proceso ejecutivo que cursa en el  JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA bajo la 

radicación 2012-00447, demandante:  JAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENA en contra 

de la aquí demandada: MARIA CLEMENCIA RINCON CERQUERA Y OTROS.  

Correo Electrónico:   cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

En consecuencia, líbrese por Secretaría las correspondientes comunicaciones. 
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CUARTO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por cualquier causa 

se llegasen a desembargar  dentro del proceso ejecutivo que cursa en el  JUZGADO 

SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA bajo la 

radicación 2011-00356, demandante:  BLANCA NIEVES DELGADO en contra de la aquí 

demandada: MARIA CLEMENCIA RINCON CERQUERA Y OTROS.  

Correo Electrónico:   cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En consecuencia, líbrese por Secretaría las correspondientes comunicaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 28/11/2021 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, miércoles, 01 de diciembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00480-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL  
  COOFISAM      Nit. 891.100.079-3  

Apoderado  : LINO ROJAS VARGAS   T.P.      207.866 
  
Demandada  : LUIS ALFONSO RAMIREZ RUEDA  CC.    1.075.239.106 
     
 
Se encuentra al Despacho para su admisión la presente demanda promovida por 

con Nit.891.100.079-3 

representada legalmente por la señora MELVA ROJAS PALADINEZ identificada con la cédula 

de ciudadanía número 55.063.760 por intermedio de su apoderado judicial LINO ROJAS 

VARGAS con T.P. No. 207.866 del C.S de la J. en contra del señor LUIS ALFONSO RAMIREZ 

RUEDA identificado con C.C. No. 1.075.239.106; para que por los trámites del proceso 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré No. 21655 visto a folios 13 al 17 (Archivo electrónico 002. 

DemandaAnexoTítulo-Cuaderno Principal).   

Para decidir sobre su admisión el Despacho;  

CONSIDERA 

De la revisión que se hace a la demanda, a los documentos aportados con la misma y 
verificados  los  requisitos  señalados  en  los  artículos  82,  422, 430 del C.G.P. y el artículo 709 
del Código de Comercio,  observa el Despacho lo siguiente:  

 
1. La parte DEMANDANTE pretende ejecutar por sumas de dinero 

correspondientes a cuotas vencidas y no pagadas, lo cual no coincide con lo 
estipulado en el Pagaré No. 21655 base de la ejecución por cuanto no las 
señala. (Art. 82 num. 4 C.G.P.). 

 
Por lo anterior, el Juzgado procederá a INADMITIR la  presente  demanda,  en  tanto  no  se 
satisfacen las exigencias estipuladas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho: 

 
 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la  demanda ejecutiva presentada  por  la COOPERATIVA DE AHORRO 
con Nit.891.100.079-3  en contra de  LUIS ALFONSO 

RAMIREZ RUEDA identificado con C.C. No. 1.075.239.106, para  que  dentro de  los  cinco  (5)  
días  siguientes  a  la  notificación  del  presente auto so  pena  de rechazo, SUBSANE las 
falencias anotadas.  
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SEGUNDO: RECONOCER personería  adjetiva  al abogado LINO ROJAS VARGAS identificado 
con C.C. 1.083.867.364 de Pitalito  y T.P. 207.866 expedida  por el  C.  S.  de  la  J.,  como  
Apoderado Judicial de  la parte demandante, conforme lo términos y para los fines y facultades 
en el memorial poder conferidos. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

EPT 28/11/2021 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-
Huila 02/11/2021, la providencia 
anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRÓNICO 
No.  095 de la fecha, de conformidad 
a lo dispuesto en el art 9 del dcto. 806 
de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 


